
Núm. 66. Lunes 4. de Junio <3ó38. 

Se ftri«rr¡l»e rn esta c'indíd en la 
ibr tr í t d« Miñón i G r». al mes 
llevado i c u » de los jeíWí's susrri-
luret, y 10 fuera franco d i porce. 

Lo* arlículoi coirtMnicaíoi y W 
anunrios &r. se dirigiriii i U R e -
dücciuu » trancos de porle. 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A ' R O V I N C I A DE L E O N . 

Comandancia general de la provincia de Leo/i. \ i .Q Que en lo SUC;MVO no se ¿¿vuelva can-
• t.idnc'alcvina de las entregadas para eximirse 

ífq I luerie: de soldddo del recmpUro de cin-
ciicm n>il hombres, sin que preceda Heal or
den otmtnicada por iste Mintsccrio. 

^2. Que las devoluciones ya ef-ctuadas por 
• * foí ntendeme<; se tengan por legítin-sas, bi s3 
? hi£íroíi en favor de los excsptuadps espresa-

níue por el artícülo 3.* del decreto de :<S 
df igostó de 1836'', y aclaraciones i.» y 3,« del 
d(ias CoTtts de 8 de- noviembre del mLmo añoj 

írtióndo'^ «ce siendo muy terminante lale-

oZ-íZ/r/j í o i r í /a ileouliicion /fe las ¿Untas entr*g/idi* 
para Hltcrlarse dé la suerte d* tohlad» en el reemp¡,tío 

d* 5o.000 honéres y luego futran declarados exentut. 

Gcbierno político de la provincia de V a -
Iladoíid - E l Sr. Subsecretario del Ministefi¿. 
de la Gobernación de la Península con fcchja 
28 de marzt? últinoo me dice lo quesigué • 

Por el i\fin¡>terio de Hacienda en de es
te n^esse dics.ral de la Gobernación de'la Pe
nínsula lo siguiente. '; 

* El Sr Ministro de Hacienda dice con es
ta f^cha al Director general del Tesoro p ú 
blico io que sigue. - H ; dado cuenta í S. 
la Reina Gobernadora de un espediente insr 
truido en cMe Ministerio por habsr solitltndo v * 
ríos vidnos de pueblos de la provincia de Gua 
dalajára , que no deje de llevarse á efecto la de
volución hecha por las oficinas de Rentas de 
la cuota dedo* m i l doscientos reales que en
tregaron aquellos para libertar i su* hijos de 
la suerte de soldados el reemplazo d¿ cin
cuenta mil hombres , á « u s a dé que después 
fueron declarados exentos por los decr^to^ de 
las Cortes de 8 de. noviembre y j 1 dw diejetn-
bre de ' 836 , y cuyo reintegro se Ies exige por 
disposición de la Contaduría general de Dis
tribución. También he puesto en el soberano 
conocimiento <ie S. M lo manifestado por es
ta dependencia sobre lis infontijlidades y de
fectos de que adolecen los pago.-d." -sta c'a:e 
practicados en la espr^ada Provincia; y per 
suadida de la necisid.id de evitar que á la 
sombra de legítimas dtvoiuciunej -e ir.troduz-
ean abosos e üce^iidadiís que dejt-n sin efreto 
las mirjs del Gobierno .ll d .terminar la ¡¿-den-
cion de U suerte de qyüra* 7 si«A'Í!Í7..icioii de 
U \ i i l ic ia nacional, s* i u digitado S. M . aiandar. 

tra' «le la última patte de dicho artículo 3. 
« o ta habido motivo para dudar de su verda
dera, inteligencia, y por, consiguiente tampoco 
lo I ^ y para eludir , la responsabilidad que -.e exi
girá A los que hubiesen infringido aquel. 

«•* Que ¡í lo* que estando esceptuados í e -
gíramenre del reemplazo entregaron dos m i l 
doscientos r;a¡es, y por ello se eximieron de la 
movil ización, "IÍ les devuelvan solo setecientos, 
po-r cuanto los mil quinientos restantes deben eu-
ttndtrse correspondientes í esta ultima-

4 " Que no habiendo debido los intenden
tes disponer por s í , ni los Contadores interve
nir tas devoluciones hechas sin previa Real re-
soluciun, sean responsables del reintegro í la 
Hacienda pública de toda cantidad iiegítima-
mente devuelta. 

5." Que pies el artículo n del Real de
creto de 26 de agosto de 1836 coniste la eje
cución de la quinta de los cincuenta mil hom
bres al Mmivrcrio de la Gueria, y por él te 
ha !;¿i-vid(j S M . acordar algunas devoluciones, 
por el mi*mo ê cuntinuen expidiendo las de-
clar.-icionís sucssivn, lasque, comunicadas ai 
Ministerio de mi cugo, se trasladarán oportu-
mmenti! á los Intendentes p^ra las consiguiea-
tes ent'ígis. 

Y 6*' Oí"" con este fin loi interesados prs-

file:///iilicia


/ 

.64 
jcijt¿n a los Capitanes generales respe<;5 suí 
reclamaciones acompañadas de los docn^os 
en que $«; funden, para que rcmiticíndoli ex
presado Ministerio de la Guerra, acu» ei 
mismo según los casos y circunstancias ene se 
encuentren la devolución de los dos mil cien
tos reales, ó de los setecientos después cu
bierta la esencion de la movil ización, sijie-
ron contribuir á ¿ste servicio." 

De Real orden, comunicada por el re-
sado Señor Ministro de la Gobernacic lo 
traslado á V . S- para su inteligencia y ds 

l o i pueblos de e n Provincia, á cuyo fin d i*- ' 
pondrá V . S. se iiiiertí en el Bok t in oficial de 
la misma. 

L o que participo í V . para su inteligencia 
y fines espresadoi. Líos guarde á V . muchos 
años Valladolid 6 de abril de 1 8 3 8 . - J o a q u í n 
M . de Alba. — Señores Alcaldes y Ayunta* 
miento de..... 

L o que se in>erta para conocimiento de lo* 
de esta provincia León 28 de mayo de 1838.— 
Gabriel de Huerga. 

G O B I E R N O P O L I T I G D E L A PaOVINCIA D E L E O N . 

C ^ H a ia relaci0n de los Soldado$ ^ornetas de las facci0nes de £flsii¿ú • la 
cna, necfios prisioneros en la acción , Béiar, por la segunda división dd £ 
del Norte, al mando dd dignisimo Cneral Pardmas. 

PULBLOS 
C L A S E S . 

Soldados. 

Man-
Ejército 

NOMBRES. s u NATC.wLr.r.v P R O V I N C I A S . 

Aciooto Lopes 
Pedro García. 
J o a q u í n Torre». . , . . . 
Manuel Muítoz. . . . . . . 
Clemente González 
Francisco Bautista 
Vicente Gsmaler . 
Mateo Bruno 
Pantaleoó Coronel. . . . . 
Vicente Gigante 
Andrls González 
Domingo Perei. ^ 
Fraociaco M a r ü n e i 
Nicolá» Chi lana . . . . ' . . 
Antonio Gonxalei . . . . . 
Lucio Mora 
Gregorio Lopet 
Fernando Sogner 
José Palacios. 
Ignacio Garría 
Eojebin Tabernero. . . . . 
Luis Ortis 
Benito BaJcsa 
José L a piedra 
Manuel Galán. . . . • • * 
Snsé la Vcg». . . . . . . . 
Jul ián Sánchez 
Jnsé Vadilh. 
lunario León • • 
Juaquit: 5\óiU:nas. . . , « . 
José Siilom-ha 
Ruinon \'riclo 
Migm'-l Tjboa.l i • 
Martin Aiflreu. . » • • ' . • 
J'.Mlro Tru;>ll(». ' 
Mar¡¿nf> h í ^ i e r d o t. 
Aiulr>-s Sanio» • 
PeJro Carniina 

Pardillo 
Carmena. 
Al^frin * 
Almagro 
BolaHos 
Iilein. . . . . > . • • 
Sommoine t\* Pucbas. . 
Maratia 
Vii lamajor. . . . . . . 
Imi.-I 
Amieruz 
Lucena 
Orado 
Nápulci • 
Donunga Pérez 
Ajofrin. 
Viltacañas. . . . . . . . 
Bucilla 
Moral de Calatrava. . 
Granja Je Granada. • • 
Maraixhon. . . . . . 
Cantarilla. . . . . . • 
Calatayud 
Cast. jon del Puente. . • 
Cjlarntlc 
Coraría. . . . . . . . 
Solana 
Infante 
Mueilas de la Jara . . • 
Peraleda 
I). .» ftcmlo 
C^rddba. 
\ i l lan .1 de la Serena. . 
Cas pe 
Deleitosa 
Idem 
Amílico 
L a Coronada. . . . . 

3 
tí 2 

Ciudad-l \eal . 
Toledo 
Meen. 
Ciudad-Real . 
Idrm. 
Idem. 
Orcns*. 
Calabria. 
Ciudad-Real . 
Idem. ' 
Pontevedra. 
Cnrdoba. 
Burgos. ' 
Ü-trangero. 
Toledo. 
Mem. 
Ciudad-RcaU 
Zaragoza. 
Cirii lad-Rcal. 
Cácere». 
Guadalajára. 
Murcia. 
Zaragoza.' 
Idem. 
Idem. 
Coruíía, 
Ciudad-Real . 
Idem. 
Toledo. 
Cieerej. 
tíad.ijoz. 
Córdoba. 
Badajoz. 
Zaragoza, 
C icercs. 
Idem. 
l'r.Lnr:.!. 
Badajoz. 

_ y 
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Ssndaüo Alba 
Manuel Torres 
l lamón Balbuena 
Francisco Martínez 
Félix Mejías 
An(;el Boman 
Raimundo Scpiilvcdt. . . 
Dolores Ramírez 
Casiano Naranjo 
José Fernandez 
Juan Sánchez 
Angel Loro ' -
Antonio García. . . . . . 
Matías Fernandez 
Anselmo Gigante 
Segundo Nntubela. . . . . 
Mariano Gallego 
José Mcnez . 
Ceferino Fernandez. . . . 
Benino Ycsta 
Baltasar Moreno 
Antonio Gómez 
José Cata 
Jul ián Ginez. . • . . . . 
Felipe M a r i a n o . . . . . . . 
Manuel González. . . . 
Vicente Pons 
Silvestre de la Vega. . . . 

, Dionisio Pascual. . . . • 
Antonio Prados 
Antonio Guerrero. . . . 

Soldados.., j R . m o n F e r r e r 
José Menenses. . . . . . 
Juan Árcega. 
Gregorto Gracia 
José A r a g ó n . . . . . . . * 
Agnstin Gómez. . . . . 
José Piquel . . . . . . . 
Santiago Valencia 
Juan Valí.-
Pascual V el monte 
Sandafio Gordillo. . . . 
José Andreu : • 
Kafaet Ariol í 

Corneta. 

Antonio d«l V a l . , . 
Anselmo Moreno. . 
Agustín Gracia. . . 
ttilario Lázaro . . . . 
Enrique Diego. . . 
Marcelino Atiton. . . 
Marcelino Sanz . . . 
Tomas la Cámara. . 
Roque RndriguüZ. . 
Migaél Lucia. . . . 
Vicente Rico. . . . 
Gabriel Martínez. . 
Framisco Andaluz. 
Juan Garría. . . . 
Calisin R. i . íto. . . 
Eugenio Glsnono. 
Eilebau !a Calle. , 

San lin fle Pusa 
Casatnas 

. Calatrava 

Dofeo-Perez 

era de la Rema 

mes 

. Cruz del Retamar 

alomlla 

encía 

caraba joso 

nsuegra 
an Pedro, 
ibera Oveja 

2C: 
Toledo. 
Mi'n i . 

CiudaJ-R^ü'-
Oviedo. 
Toledo. 
C ¡udad-Rral. 
Toledo. 
f i '^ f ld -Rr . i l . 
! . ' . •«• . 
M c r . i . 
Toledo. 
Cácercs-
Toledo. 
Llc lTl . 

Ciudad-Real . 
Toledo. 
Idem. 
Idcnt. 
Idim. 
Ciudad-Real , 
Tole (lo. 
Idem. 
Ciud.id-Real. 
Toledo. 
Cácercs 

Ibergueria Ciudad-Rodrigo 

Í Alcauiz. 
Santa Olaya. . 
Roda. 
M.lea de'. Rey. 
SatiUti.-t. . . , 
iDcrhas. . . . 

Tararon a. . 
Villarrrat. . . 
Tarazona. . . 
Rugol. . 
V a r junquera. 
Veu'Sto 
A l c a K i i . . . . 

Campillo. . . 
Dai miel.. . . 
Caííizon. . . 

Zaragota. 
Oviedo. 
Burgos. 
Ciudad-Real. 
P n tugal. 
Y;»letic¡a, 
Zarigoza. 
Idem. 
Idem. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Idem. 
Idem. 
Granada. 
Ciudad-Real. 
Gua'dalajára. 

V e í í o i Castellón de la Plana, k 
Cín lores • . 
Fuenlú (-anitirinii. . . . 
Bertanga de Duero. . . 
CariHi-ni 
Cuevas de A j l l o n . . 
Anguiña • 
Mürie \ de la V u - n t c . . . 
tu'!»" 
'Alcuv'illa Avcllanem. . 

Dai'^'d. - •• 
Lleerai. 
Vateocí» 
Serróla 
ViJa dantas 
Ca>"'itte. • 
VaMcvacas de Montes. . 
YiÜaíranca. . . . . . . 
figucras. . . . |_ . . . ( 

(Se contvuiaró.) 

Valencia. 
Soria. • 
Iden». 
Zaragoza. 
Soria. 
Sigiienza. 
Soria. 
Guadalajára. 
Soria. 
C¡u lad-Real. 
Soria. 
Valencia. 
Valladolid. 
Z-iragoza. 
Murria. 
Sego\ia. 
Toledo. 
Zaragoza. 



26r> 
Represcntarinri que ha htcho la Jiacion 

provincial de. l'akvria por r.t nducL] /£s-
e-ehntiümo señor Capitán eau'ral L^.v/i-
lia la F'n'm, á fonser.uenc'a de ¡;d si Jo 
nombrado Conianda/iic del resguarL, Lo-
grofio 1). Mannd Curande., i ¡utto eraLuoc-
üaprovincia, ¡a que ha sido acogida p¿. ftl. 

Exmo. Scííoi'.=Si en los deseos de elcor-
poracion, eco fiel <Je sus puehlos, puecl ha-» 
liarse s impat ías , y sin escogida f o i u l U o -
lencia por el sincero y bondadoso c o r * de 
V K. se alrtiban á logarle sua i n d i v i d u í i ) -
c l i n i el á n i m o de S, M. para que su^nda 
Jos efectos de su Real decreto fecha 2 d*re-
.^nte , por el fjue se ordena la tra*laciadel 
Comandanle de Cnrabinoroj. de esta proicia 
T>. IMiinurl Garande á la de igual clase dLo-
groíjo. Este valiente y piindonoro.-o miJilaLor 
la pureza y desinterés que han sido el ir te 
de MIS operaciones, r eúne la confianza d i o 
dos lo? buenos ciudadanos: su infaligaMefelo 
en desempeño del destino que tiene á su l r -
go le ha granjeado el afecto de los Gcfelde 
Hacienda nacionil que han estado al í ren tecn 
el transcurso de tres años que está encargíro 
de la Comandancia. La completa decisión que 
fünlo le honra y el arrojo en perseguircons-
tamernente i los enemigos del reposo púhli ' ó, 
hi>n proporcionado á esta capital di.is de %cn-
Ir i ra , elevan Jóle á un grado de esplendor en 
la carrera mil i tar , que le diferencia entre l o 
dos los do su clase. La provincia, Exmo scHor, 
recibirá un amargo sciilm.iento en ver ait jor-
sc de :Ua al citado Comandante Curando, p.ies 
desronlja que pueda ser reemplazado tan vi 'n-
taiosamenle , y de que. otro alguno menos ,prác

t i c o en el pais persiga con t¡into aciciio como 
fortuna á .cualquiera partida enemiga que o y i -
re pUar el 1̂ ¡d suelo de esla provincia.- si esta 
PUI inta a m o n e í t clon puede ser de alguna u l i -
litlüd > provecho, se promete esta corporación 
obtener d« V- E. la gracia que solicil;>, pues 
acemas dé creerla muy de justicia será d.j g au-
díí mér i to para los pueblos qu^ represrnta. 
r . d 'nria 11 di? abril de i S^úcr. 
£ 1 p -esidtiUc Bernardo Losada. 

ANUNCIOS. 

Miscelánea curiosa de diucsos'papeles 
críticos, fmlóricas, politicns, liloióp&s ifc. 
«}:'.• i p r 'mnr cuaderno contiene: £'l esedoarate 
•de don Bibttcs, papel i u é d í t ü q u e , corfoti os 
- j a lu ^ c o i u p a ñ a n , d á l a w e a denuestrbmal 

gobierno en la menor cd^d deC.-.rlos I I , ba
jo la Regencia de su madre: ¡üflujo del Je-
suita INaaid y de otros favoritos: efectos y 
c o n w u c n c í u s de aquellos (!e>.f)nJenes; pa
ralelo de las oíicinas antiguas y el lujo de 
hs modernas. Sn precio 4 rs. Véndese en la 
libreria de Viana, y en las comisioues de 
la Agencia. 

£ 1 tifus de los periódicos. Testamento 
y entierro de muchos de estos angelitos: pa
pel volante en varias tomas escrito por unos 
provinciales desocupados. Dar á conocerlo 
que son los mas de los periódicos naciona
les y esiranceros: el daño que tienen hecho 
en el mundo y 1 que ti ntan de hacer si loi 
lectores se dejan seducir por candor, por 
tan sofísticos é inconsecuentes escritores; h¿ 
aqui el principal objeto de este papelillo, 

.que descubre las miras é intereses de lo* 
periodistas y lu poco que hay que flir de 
sus cál ulos y opmiones. Precio 16 cuartos. 
Madrid, librería de Gila, calle de Carretas, 
y en las comisioues de la'Agencia. 

Banderiíias í las raemoriasde D. Manuel 
de Godoy escritas por él .mismo.*D'os fo
lletos en que se dá la idea de dicha obra, 
su objeto y noticias de la vida de aquel 
héroe que llegó á titularse IJi in< ipe de ¿a 
P a z , y cuya caída en el ano l 8 o 8 fue el 
principio de la guerra civil que nos devora. 
Precio de cada cuaderno 2 rs. Madrid, l i 
brería de Vihúá, calle de Carretas, y en las 
cotnist.oues de la Agtncia. 

Manual <le sacerdotes, ó Libros perte
necientes á los que se han de ordenar y da
mas eclesiásticos, para que hagan exacta
mente su ofiuo. E l uno trata délas ceremo
nias sagradas de la misa, en lengua espa
ñola. E l otro de los santos sacramentos, en 
lengua latina: segunda ediccion corregida. 
L o tomo en octavo á 10 rs. en pasta. Ma
drid, librería de Cuesta. 

. Pueden hacerse pedidos per mayor y 
menor á. estos /olletas por conducto del co
misionado de la Agencia literaria en esta 
provincia que lo és D Candido Par a mió: 
v ive calle de la Rúa, número 55. 

/ 
I M P R L N T A D E P A R A M I O . 


